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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 13 DE ABRIL DE 2016 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS CATORCE HORAS CON 

CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL TRECE DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECISÉIS, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO DOCE, 

DE SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, LA QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 208/2015 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2015 

  
PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA XADANI, 

JUCHITÁN, OAXACA. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2516/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3503/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

INDICÓ QUE POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN SESIÓN PREVIA, 

VOTARÁ EN CONTRA DEL PROYECTO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5530/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ 

QUE EL PRESENTE ASUNTO LO PRESENTÓ CONFORME AL CRITERIO 

MAYORITARIO DE LA SALA, EN VIRTUD DE QUE YA SE HABÍAN 

TOMADO CIERTOS PARÁMETROS PARA LA SOLUCIÓN EN UNA SESIÓN 

PREVIA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ, QUIENES INDICARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 141/2015 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL SEGUNDO CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL MISMO 

CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 269/2015 

  

SUSCITADO ENTRE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL Y CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6959/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 274/2015 

  

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO 

PARA CONOCER DE LOS IMPEDIMENTOS A QUE SE REFIERE ESTE 

ASUNTO Y REMITIR LOS AUTOS A LA OFICINA DE 

CORRESPONDIENCIA COMÚN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO 

A LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1459/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 652/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2738/2015. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1589/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

506/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1570/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR 

EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 328/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1580/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

MISMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

82/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 589/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CATORCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA QUEJA 48/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ Y 

PARDO REBOLLEDO, SEÑALARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 
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1459/2015, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA DOLORES 

RUEDA AGUILAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5388/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5737/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA UNITARIA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2750/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

DÉCIMO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1358/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER EL PRESENTE RECURSO DE 

REVISIÓN AL DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

EXPRESÓ QUE SÍ HAY UN TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD QUE 

TENDRÍA QUE SER ABORDADO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO QUE SE 

ENCUENTRA EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE EL MINISTRO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO TAMBIÉN, SERÁ EN 

CONTRA. 

 ACTO SEGUIDO, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

MANIFESTÓ QUE SE ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL 

MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PIÑA HERNÁNDEZ Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

O MINISTRA DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5803/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

INDICÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO NO SE DEBE DESECHAR, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA.   
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 35/2015-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TABASCO, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN 

EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO PROCEDENTE Y FUNDADO; 

REVOCAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES AL MINISTRO 

INSTRUCTOR PARA QUE ACTÚE EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ: 

“NO CONCUERDO CON LA PROPUESTA EN ESTE ASUNTO, ME 

PARECE QUE SI BIEN EXISTE UNA IRREGULARIDAD EN EL 

LLAMAMIENTO A JUICIO QUE SE LE HACE A UNA DE LAS 

PARTES, EN VIRTUD DE QUE NO SE LE CORRIÓ TRASLADO CON 

LAS CONSTANCIAS QUE SE INDICABAN, ESTA IRREGULARIDAD 

ME PARECE QUE QUEDÓ SUBSANADA EN UNA NOTIFICACIÓN 

POSTERIOR Y –DESDE MI PUNTO DE VISTA– NO SE GENERA 

NINGÚN PERJUICIO AL PROMOVENTE DEL INCIDENTE; EN ESA 

VIRTUD, VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 
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DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 72/2015 

 

SOLICITADA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA 

QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 153/2013, DEL ÍNDICE 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4362/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DE 

CUANTÍA MENOR DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 388/2015 

 
SOLICITADA POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PARA 

QUE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

197/2015, DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 

A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4172/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4561/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA AUXILIAR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1220/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4763/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA PARTE 

RECURRENTE DEL PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1285/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4991/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1178/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 434/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1167/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

634/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1280/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL VARIOS 686/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5621/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1382/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1855/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4573/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ: “NO 

COINCIDO CON ESTE ASUNTO, ESTÁ APLICANDO UN CRITERIO 

SOBRE BENEFICIOS PENALES, EN EL QUE HE VENIDO 

VOTANDO REITERADAMENTE EN CONTRA, POR ELLO, LO HARÉ 

TAMBIÉN EN ESTE ASUNTO.” 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ: “YO 

VOTARÍA TAMBIÉN EN CONTRA PORQUE SE ESTÁ 

DESECHANDO EL RECURSO, SIN EMBARGO, LA 

JURISPRUDENCIA CON BASE EN LA CUAL SE ESTIMA QUE ESTE 

ASUNTO CARECE DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, A MI 

JUICIO NO RESUELVE EL ARGUMENTO RELATIVO A LA 

PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA Y, POR LO TANTO, SERÍA 

PROCEDENTE.”  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4858/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ SEÑALÓ:  

“EN ÉSTE TAMBIÉN VOTARÍA EN CONTRA, TODA VEZ QUE SE 

SUSTENTAN EN LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 

235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL 

CUAL HE SOSTENIDO QUE RESULTA CONSTITUCIONAL.” 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA EXPRESÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN 

CONTRA. 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ Y EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5016/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO 

QUE EL PRESENTE ASUNTO ESTÁ EN EL MISMO SUPUESTO QUE EL 

ANTERIOR, EL CUAL SE SUSTENTA EN LA INCONSTITUCIONALIDAD 

DEL ARTÍCULO 35 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA.  

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ Y EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5735/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

(AHORA CIUDAD DE MÉXICO) Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5769/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL, ESPECIALIZADO EN 
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JUICIOS DE CUANTÍA MENOR, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, 

QUINTANA ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1173/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS 

AUTOS QUE LO INTEGRAN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5595/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 909/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 40/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ: 

“EN ÉSTE YO VOTARÉ EN CONTRA, PORQUE CONSIDERO QUE 

ES FUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD, TODA VEZ 

QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO CUMPLIÓ CON LA 

EJECUTORIA DE AMPARO EN LOS TÉRMINOS QUE SE HABÍAN 
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PRECISADO PORQUE EN ESA EJECUTORIA SE ESTABLECIÓ QUE 

NO TENÍA QUE TOMAR EN CUENTA NINGÚN ELEMENTO 

RELACIONADO CON VIOLENCIA PSICO-EMOCIONAL, PORQUE 

SOBRE ESO NO HABÍA CONSTITUIDO EL DELITO, SINO 

ÚNICAMENTE EN CUANTO A LA CUESTIÓN RELATIVA A 

VIOLENCIA FÍSICA; SIN EMBARGO, EN LA SENTENCIA 

DICTADA EN CUMPLIMIENTO SE VOLVIÓ A TOMAR ESTE 

ELEMENTO DE VIOLENCIA PSICO-EMOCIONAL PARA TENER 

POR ACREDITADO EL DAÑO MORAL; CUESTIÓN QUE ES EL 

AGRAVIO DEL INCONFORME Y, POR LO TANTO, YO VOTARÍA EN 

CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1079/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3593/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1219/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 218/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1239/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE QUEJA 88/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1423/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

434/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4858/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5016/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5735/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA MARÍA ISABEL 

CASTILLO VORRATH, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

QUEJA 120/2015 

 
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE 

VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL JUEZ 

DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1309/2013, 

EN EL CUAL SE IMPUSO UNA MULTA A LOS REPRESENTANTES DE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE Y SE REQUIRIÓ EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE AMPARO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5271/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

PRIMERO PENAL DEL PARTIDO DE LEÓN GUANAJUATO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

EXPRESÓ: “ESTOY EN CONTRA DE ESTE ASUNTO, ME PARECE 

QUE EL TIPO PENAL QUE SE IMPUGNA VIOLA LA TAXATIVIDAD 

DESDE TAL AMPLITUD, QUE PUEDE DAR LUGAR A QUE SE 

INCLUYAN UNA SERIE DE ACTOS Y DE HECHOS, QUE ME 

PARECE QUE NO DEBERÍA DE SER MATERIA DE UN ILÍCITO DE 

CARÁCTER PENAL, AMÉN DE LA CONFUSIÓN QUE PROVOCA, 

POR ELLO VOTARÉ EN CONTRA Y ANUNCIÓ VOTO 

PARTICULAR.” 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO: “TAMBIÉN 

ESTOY EN CONTRA DEL ASUNTO, CREO QUE ES 

INCONSTITUCIONAL, NO POR RAZONES DE TAXATIVIDAD, 

PERO SÍ POR INCONSTITUCIONAL Y TAMBIÉN ANUNCIO VOTO 

PARTICULAR.” 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO 
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DÍAZ, QUIENES SEÑALARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6698/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

MANIFESTÓ QUE NO SE DEBE DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN, 

TODA VEZ QUE SUBSISTE UN TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO 53/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5722/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO DEL ESTADO 

DE SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6033/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 



ACTA NÚMERO 13 

13 DE ABRIL DE 2016 

21 
 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6596/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL, ESPECIALIZADO EN 

JUICIOS DE CUANTÍA MENOR CON RESIDENCIA EN CANCÚN, 

QUINTANA ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1278/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRA, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER A LAS QUEJOSAS POR 

DESISTIDAS DEL JUICIO DE AMPARO DE DONDE DERIVA EL RECURSO 

DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE; SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA EL PRESENTE ASUNTO Y DEJAR SIN 

MATERIA LAS REVISIONES ADHESIVAS PROMOVIDAS POR LAS 

TERCERAS INTERESADAS Y AUTORIDADES RESPONSABLES. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5669/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SINALOA 

Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1099/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1321/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5028/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

INDICÓ QUE EL PRESENTE RECURSO DEBE SER FUNDADO, MOTIVO 

POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1223/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL VARIOS 874/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1506/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1253/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1359/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL VARIOS 925/2015-VDA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LOS ACUERDOS DE VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE Y 

PRIMERO DE OCTUBRE, AMBOS DE DOS MIL QUINCE, DICTADOS POR 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

EN EL EXPEDIENTE VARIOS 925/2015-VDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1330/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4815/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO 53/2015, SE RESERVAN SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5669/2015, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CECILIA 

ARMENGOL ALONSO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 412/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 73/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4406/2014  

 

PROMOVIDO POR **********,  SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA MIXTA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

ACTO CONTINUO, LA SECRETARIA DIO CUENTA DE 

MANERA CONJUNTA CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS:  

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 160/2014 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 290/2015 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

LOS PROYECTOS  PROPONEN DECLARARLAS INEXISTENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPRESÓ QUE PRESENTÓ LOS PROYECTOS CONFORME AL CRITERIO 

MAYORITARIO DE LA SALA, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL RESPECTO DE LAS REFERIDAS 

CONTRADICCIONES DE TESIS; SOMETIDAS A VOTACIÓN FUERON 

APROBADAS POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, POR LO QUE SE 

REFIERE AL FONDO DEL ASUNTO, Y ATENDIENDO A LO ACORDADO 

POR LOS SEÑORES MINISTROS DE LA SALA EN SESIÓN PREVIA DEL 

VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN 

CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA 

COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, LOS PROYECTOS SE 

APROBARON POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS POR LO QUE SE 

REFIERE A LA COMPETENCIA. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, INDICÓ QUE SE RESERVA 

SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 33/2015-CA 

  

INTERPUESTO POR EL ESTADO DE CHIAPAS, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 121/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE Y FUNDADO 

Y REVOCAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO: 

“EN ESTE ASUNTO VOY A VOTAR EN CONTRA, TODA VEZ QUE AL 

RESOLVERSE EL DIVERSO RECURSO DE RECLAMACIÓN DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, YO ESTABA 

CONFORME CON EL TRATAMIENTO QUE SE DABA EN ESTE 

ASUNTO Y QUE SE ESTABLECÍA LA NULIDAD DE NOTIFICACIÓN 

Y, EN CONSECUENCIA, VENÍA TODA LA REPOSICIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO, INCLUIDO EL ACUERDO QUE VIENE A SER 

RECLAMADO A TRAVÉS DE ESTE RECURSO ESPECÍFICAMENTE. 

Y, POR LO TANTO, A MI JUICIO ESTE RECURSO DE 

RECLAMACIÓN TENDRÍA QUE SER DECLARADO SIN MATERIA, 

POR ESO VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 
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APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 839/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO 42/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4067/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 18/2015-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE OCHO DE JUNIO DE DOS 

MIL QUINCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN EL 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 33/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1279/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4929/2015. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1256/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 1026/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1292/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, EN 

CONTRA DEL PROVEÍDO DE VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 

QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4484/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1044/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4070/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1306/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 383/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 33/2015-CA, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ, INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

839/2015, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4067/2015, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 1256/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.  

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 

 

 

JJRC/AGG/mar. 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TRECE DE FECHA TRECE DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 


